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a) Li1Jeiotad de amortización durante el primer quinquenio. ORDEN de 20 de lebrero de 1969 por la que 88
b) Reducclón del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscai aprueba el COnvenio /i3cal de áml>lto 1l4CiOnal

durante el periodo de instalación. entre la Haciend<L Pública y el Grupo Naclo1lGl de
c) Reducción del 95 por 100 del Jmpuesto General sobre Fabricante. de CaZeetlne. para la exacccIón del

Transm1s1ones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre·
en loa términos establecidos en el número 2 del artículo 147 sas durante el perlado de 1 de enero al 31 de df-
de la Ley 41/1964. de 11 de junio. ciembre de 1969.

dl Reducclón del 95 por 100 de los de<ecl1<Js arancelaZios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
grave 1a lmport-aclÓD de bienes de equipo- y utlllaje, cuando _no nada para elaborar las condiciones a regir en el COnvenio que
se fabriquen _en España.., así como a los materiales y productos se indica,
que, no produciéndose en Espa;fía, se importen pBl'a su incor- Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
poración a bienes de equipo que se fabriquen en Espafta. Ley 230/lil63, de 28 de diciembre, ei Decreto de 29 de dleiembre

el Reducelón del 50 por 100 del Impuesto _ las Rentas de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado
del Capital llue gravo loo ron_too ele loo tm¡ristltQa <¡ue lo Blgulente:
emita la Empresa eepafiola y de los préstamos lino la -.. Prlm Q- b 1 ~- ni c···, de <-b'to . --,con.e1erte con OrgantsDlos. internaet<m.,l. o con !nst1tueJones . ero.~ aprue a e vvnve o l~ _u 1 n.amO.l.u:tol.
~as extranJer.... cuando los tondol a.ol oI>teIll<lioa se de&- con la mención ec. N. número 3/lll89., entre la Hacienda ~
tluen a f1n"""'ar lnverllones _ n_o La, ap1lceo1ón con- bli~ Grupo NlIC1<mal de FabriC&llteo de Calcetines para
creta de este beneficio a lae operacloneo de CrédIto lndieadas ex de ImpUOllto General. sobre el TriAco de las Empresas,
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a con sujec1ón a las cláusulas y cond.lctones que ps:san a esta-
Me<I1o y Loqo Pl_. en la forma eotablecida _'la Orden bleeerse.
de este Ministerio de 11 de octubre de 1166. Segundo.-Pe:riodo de vigencia: Este Convenio regirá desde

elide enero al 31 de dicíallb.... de 1969.
Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga-

ci"- que llIW11e la Entidad _ia dará iugar, de canfor- Tercero.-;E_ón subjetiva:~ BUjetoo &1 ConvODio
midad con lo dispuesto en el articulo novono de la Ley 152/1963, :::::m~~:m~~e:.~de"'f:'~V&~
a la prlvaclón ele los beneficloB concedidos y. por conlllguionte. de 1961l. excluidoo loo domlclliadoo en las provlnclaa de AJava
al abono de los impues~ bon1ftcado.s. y Navarra Y todos aquellos que han preeenta.d.o surenuneta en

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. tiempo y forma.
Dios guarde a V. l. muchos afios. Cuarto.-Extensión objetiva: El convenio comprende lu ae-
Madrid, 20 de febrero de 1969. tlvldades Y hechos bnponibles dbnanantee de las _s, que

se detaI1an a contlnuaclón:
ESPINOSA SAN MARTIN al 1I'abrloaclón de oalcetlnes, as! como p:endaa de _r

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. silnilares a ellos que se fabriquen por 10& incW8tt'la1es mcltú40s_______________________--' en el ceuso con tel_ y má<¡u1ne.s de oaleetlnes.
bl Hechos Imponlbles:

Hecoo. imponibles Art1culp B.... Tipo

Tráfico ele Empr.....

VentllI a mayoristaa " "" ..
Ven. a mioorI8tas "" " ..

3
3

584.000.000
65.000.000

1.50%
1,80%

8.760.000
990.000

Arbitrio provincial "" " .. 41

639.000.000

0.50 % y 0,60 %

9.760.000

3.260.000

TOTAL ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 13.000.000

Lo que comUnico a. V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dloo guarele a V. l. muchos afios.
MaiIrId, 20 de febrero do 1969.-P. ti.. el Suboecrete.rlo, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la. que le
aut0ri24 a la Entidcid «Aurora, Compafffa Anónima
de Seguroa» (C-17) para operar en el s~o de
pérdida de beneficios a consecuencia t!e incendio.

Ilmo. sr.: Visto el esc!'lto de «Aurora, Compafita. Anónima
do 8e¡¡urOS», en sollcltU<l de autorlZaclón para operar en el
se¡¡uro de pérdida do be_oo a eonsecuencia de Incendios,
a cuyo fln """",pOt,!Ia la doclUUentaclón exiClda en la Ley do
16 de diei<!mbre de 111M, y

NovenQ.-La aprobación del Convenio no exime a los con-
tribuyentes de: sus obligaciones tributarlaa por actiVidades, he
chos imponibles Y períodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental, contable o do otro _ que..., __
Uvas, salvo las de presentación de las _iquidaclo-

, nee por loo beohos imponibles objeto de convenio. .
.. Déclmo.-.IIIn la dooumentaclón a eKpedIr o COIlllervar oogún

las nonnas reguladoras del Impuesto se hará constar neoesat1a.
mente la mención del Convenio.

Undécbno.-La tributación aplicable a las altas y bajas llue
se produzcan durante la vi&'encla del Convenio, el procedlmlento
para sustanciar las reclamaciones. y las. normas y garantias
para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a 10 que
para eatoa llnes dispone la onIen do 3 de mayo de 1966.
~o.-En todo 10 no regulado expresamente en la pro

sente se apl1ea,rá.en cuanto prOCeda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Las balea anteriores se refieren exclusivamente a las Em- J

presas incluidas definitivamente en el Conven1oy en ellas no
se COlXlpren4en las operaciones en y con Can.ariaS. Ce\lta. ueUM
Ua, ten1.torios de Mrlca y exportaciones. Tampoco están inclui
das las bases relativas a las Empresas renunciantes, excluidas
O que han sido baja.

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en trece rnlllones de pesetas,
de taa lino nueve millones se_ae ci_ta mil pesetas ea
rrespOnden al Impuesto y tres millones doscIentas cincuenta
mfl. pesetas al Arbitrio ProVÍnc1al.

8exto.-Reglas de distribución de la cuota glObal: Para impu
tar a cada contribuyente sus ba88s y cuotas individuales se apli
carán las s!lluiontee re¡1as: elementos de producclón en funcia
uamllonto. y natur~ de lae llbras empleadas.

Sépttmo.-La Comisión- Ejecutiva del. Convenio realizará el
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
ción ae-aJ de Impueetos lndlrectoe la relación de las mi..
m.... en la forma y plazoo establecidos en el articulo 16 do la
onIen do 3 de mayo de' 1966, y a estos efectos. SUS componen
tes tendrán las atribuciones y deberes <¡ue resultan dol articu
lo 99 de la Ley General Tributarla de 28 de dicíallbre de 1963
Y del articulo 14, apartado 1), párrafos Al, Bl, el y D) de la
citado onIen ministerial.
• La Comisión Ejecutiva se atendrá a las s1¡utentes CUrectrices
para determinar y distribuir las blllies y euotaa individuales:
al, va10raelón global do cada regla de distribución. remecto a
cada heeho bnponible; b), fijación de indlces y módulos,-bás!cos
y correctores si precisa para fracclonar en coellclenteB o puntos
de Ig¡¡al valor las anteriores_0_ Illobates; cl, lIs!cnaélón
a cada _~uyente de los coeIlclenteo o puntoo llue le ea
rrespondan con arreglo a los _00 bnponibles, reglas de di..
trlbuclón y bases trlbutarlae que proeeda bnputarle.

Octavo.-Pa¡<>: Las cuotae lndlviduales serán lngreoadaB en
dos ll1Uoa. con veclmiento en 20 do junio y 20 de noviembre
do 19lW. tn 1.. forma prevista en el articulo 18. apartado 2. pá.
rrafo Al de la Orden de 3 de mayo de 1966.


